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ACCIÓN URGENTE 
DOS DETENIDOS, LIBERADOS POR MOTIVOS DE SALUD 
Dogius Koly Théa y Kala Honomou, dos hombres detenidos arbitrariamente en Guinea, 
han sido puestos en libertad provisional por motivos de salud. Las autoridades siguen 
investigando su caso.  

El cabo Dogius Koly Théa, de 28 años y padre de dos hijos, y el economista Kala Honomou, de 47 años y padre 

de cinco hijos, fueron detenidos el 7 de de mayo en la gendarmería de Nzérékoré (Guinea). El 11 de mayo, sin 

ninguna justificación legal, fueron trasladados al centro de detención PM3 de la Gendarmería, situado en Conakri, 

lejos de su familia, y sin acceso a asistencia letrada. Posteriormente, se les permitió acceder a una representación 

legal. Durante su primera semana en dicho centro, permanecieron recluidos en celdas que se utilizaban como 

letrinas, en las que tuvieron que dormir en el suelo.  

Tras 41 días de detención arbitraria en Guinea, los dos hombres fueron puestos en libertad provisional el 17 de 

junio debido a su mala salud. Ambos habían estado teniendo problemas de salud mientras se hallaban bajo 

custodia y no se les estaba proporcionando la debida atención médica. No se han presentado cargos contra ellos, 

pero, como condición para su puesta en libertad, están obligados a comparecer ante las autoridades cuando se 

les requiera ya que se sigue investigando su caso. 

Dogius Koly Théa y Kala Honomou han expresado su agradecimiento a todos los activistas que hicieron campaña 

para su liberación: “No pueden imaginar la alegría que sentimos. Le damos las gracias a Amnistía Internacional 

por todo el trabajo que ha llevado a cabo para resolver la terrible situación en la que nos encontrábamos. Estamos 

sumamente agradecidos con todas las personas que han actuado en nuestro caso por su extraordinaria 

intervención.” 

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Muchas gracias a todas las 

personas que enviaron llamamientos. 

Ésta es la primera actualización de AU 133/15. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/AFR29/1868/2015/es/ 
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